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NOTA DE TRANSMISIÓN
de: Raul MÄLK, Representante Permanente de Estonia ante la Unión Europea
con fecha de: 19 de abril de 2010
a: Ivan BIZJAK, Director General, Dirección General H (Justicia y Asuntos de 

Interior) del Consejo de la Unión Europea
n.º doc. prec.: 10112/08 CRIMORG 84 ENFOPOL 107 COMIX 455 ENFOCUSTOM 59 + 

ADD 1 + ADD 2 + COR 1
Asunto: Aplicación de la Decisión marco 2006/960/JAI del CONSEJO, de 

18 de diciembre de 2006, sobre la simplificación del intercambio de información e 
inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión 
Europea
- Declaración modificada de la República de Estonia con arreglo al artículo 2, 

letra a) y al artículo 6, apartado 1
(substituye al documento 10112/08)

Estimado Sr. Bizjak:

Me complace comunicarle que los servicios de seguridad competentes de Estonia en el sentido del 
artículo 2, letra a), de la Decisión marco 2006/960/JAI son:

· la Dirección de la Policía y de la Guardia de Fronteras

· la Dirección de Seguridad de la Policía

· la Dirección de Impuestos y Aduanas

· la Dirección de la Competencia

· el Cuartel General de las Fuerzas de Defensa

· la Fiscalía
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Estos órganos de investigación actuarán dentro de los límites de su competencia y ejecutarán las 
funciones de un organismo de investigación directamente, a través de los servicios que dependen de
ellos o a través de sus oficinas regionales.

Además, los datos del punto de contacto con arreglo al artículo 6.1 de la Decisión marco 
2006/960/JAI para solicitudes de intercambio de información e inteligencia en casos urgentes son:

Servicio: Dirección de la Policía y de la Guardia de Fronteras
Dirección: Pärnu mnt 139, 15060 Tallinn, ESTONIA

Teléfono: +372 612 3810
Fax : +372 612 3812
Correo electrónico: sirene@politsei.ee

(Fórmula de cortesía)

(firmado) Raul MÄLK

________________________


